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Se reciben suscricionés á este Periódico en la calle de la Estampa de San Miguel núm. 13, ó en la Ala­

cena, núm. 10 del Portal de Agustinos, siendo como siempre un peso para tos de dentro do la Capitai y diez 
reales para fuer at francos de porte.
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Continúan los artículos de policía.
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HALLAZGOS.

Elftrt. 30 del bando de 7 de Fe­
brero de 1825, designa di alcalde de 
la Diputación, paré qué á él se entre 
gtfen las criaturas ó animales holla­
dos; pero hferriós de conttenir en que 
atendióse á la apatía y pereza, que 
por desgracia se advierte en una par­
te considerable de la gerite de nues­
tro país: no da lá citada medida todo 
él resultado que debió esperarse; por­
que, por ejemplo; una persona que se 
baila por Santa María, San Fernan­
do, San Pablo, Belen ú otro sitio re­
tirado, á una criatura <fcc. por no ve-

ella para siempre, ó hasta que casual­
mente parece su dueño. Para con­
seguirte mejor efecto de la providen­
cia, podrá prevenirte; qúe quien se
KaIIiuíp nlcruna rln íl iphnq o nsr\«t ln<¿u m  lUIfJ QlMUtltS t t v  t i iv tn lü  W f W |  RW

ponga én poder del Amante del bien

[
Señores editores del Mosquito;• 

En el imparcial periódico de vdes., 
del viérnes 30 de Octubre del finado 
ano de 1840, insertaron la célebre 
contestación que Mr. Agustín Richar- 
det dió á mi primer artículo, publi­
cado en el mismo, del 0 de Octubre 
ya citado. Contesté á Mr. Riehardet 
al momento, en el núm. 88 del martes

I
cada uno de los preceptores y precep­
tores, recibidos y por recibir, elegirán 
á su vez, y cotí justicia, pueito que 
no son do menos condición que Mr.
Rrchardet.

Bien se deja entender, que cuando 
las autórida des no han procedido en 
este asanto, dentro del término prefi­
jado por fa ley, será porque aun no

3 de Noviembre; y he aquí, que hasta estará arreglado cuanto eñ ella 
la fecha en que van corridos cerca de| previene; pero se hace increíble, que 
dos meses, no se ha dignado absolveren siete meses no se haya podido es- 
mis preguntas, oon el laconismo y cía- peditar, ai es cierto que se desee él

9) bien general qóe ae quiere en esto ra­
mo, que debe ser de la primera*laten* 
cion de todo Gobierno. ¿Y qué se pa­

ridad á que lo invité, (sin dívagarse 
en puntos inconexos del de la cues-
.  • "  V  s  I  •  • •tion,) & pesar del piquetito que el 
Mosqoito ie dió en el articulo del 
martes 8 de Diciembre, firmado por 
E l herede to.

Si es incierto cuanto se ha di 
cho á Mr. Richardeti ai tiene ele

__ _________ raen tos con que destruir mis pregnn-
tur hasta la Diputación, se quedan coiíj**»» tpor quA nó lo  ha hecho? ¿ror

'del pueblo de su asera, quien le dará no hay mus nfta «n retar kia dientes! *uvoPeo*> mexicanos, fcc ..« fec .par* 
ibo;y ésteda pondrá en poder del enmudecer, y callar? *que t0(*° *,t t r  ,uWto *réCi

Visto es, que si hastaKiioy
có respondiente recibo,'en el que so destruido* ninguno de -los cargos que

por la ley de 17 de Júnio~de 184(1, ler  -i » JíZSÍaL lui • ¿ i

UUMéi

qué dejar el campo sin esclarecer los 
hechos, y que la verdad no quede 
acrisolada do «parte de quien la obten* 
ga? ¿Paes quá será verdad que

Ciiáftdo tío  hay que contestar 
á unos hechos evidentes»

sará mas tiempo en esta inacción, 
con perjuicio de la juventud? ¿Nos 
dará Dios vida para ver puesta en 
práctica ‘ese ley benéfica?. . . .  Espe­
ra m os en su Magestau que sí, y en 1a 
actividad que las autoridades deben 
acreditar per el bien del pueblo, si.es 
que desean cumplir non so deber. í 

Cúmplase la ley en Mr. Riehardet, 
si no puede contestar á [los cargos de 
ella, y en todos cuantos se encuentren 
cuso caso, sia-exoepaioQ ninguna; 
ahora sean turoos, griegos, chii

..y*
.A ' ̂vX

que todo nomore done estar sujeto 
las leyes del país en que v|vef sin 
que esto admita duda: satisfágase A la 
vindicta pública, y palpe Asta apa 
igualdad atits ta Í6Y» y la decisión do

regidor de su cuartel ó en el < del al­
calde de la Diputación, recogiendo^) 
correspondiente recibo,^n el que s<
menciona la cosa hallada,‘y  e l  nom , ~ JS H  M ^  . B L  , ; . I B W I
bre y ’apolativo del que la halló con resultan, es porque subsistieron y tal his'adtorida^M^eii cumplirla: vea 
el número de la manzana y espresion vez subsistirán hasta la presente: de misma llegawl grado do perfección

lo que necesariamente debe seguifS0,A que aspira y apetece, el iramoudo 
en el caso de dar el dueño do k> ha- qup con arreglo á la misma ley, pro- instrucción pública, para la «ornan ft-  
Hedo alguna gratificación, la reciba el Cedan las autoridades á quienés está licidad, que es^el^mco objeto qne ha 

ié la haltó,'religiosamente de la ma- encargado su religioso cumplimíeñto guiado yéruia itaj pluma do—~Un me* 
io y por conducto del espresado á ejecutarla en todas sus partes, íriri xicano.

Amante del bien del pueblo: cón este atender á humanos respetos, tii réco-
órden establecido y «l al hago de la raendaciones de grandes homes; por- Señorea editores déliM os^tlo^— 

* gratificación, «e pal^áráh buenos re^ que esto setía barrena^ la -ley ceu ea- Entre la numerosa^ cantidad de des- 
rottodos. i/cándaloy desacato, y dar iñárgén^ pechos1queúhimainemie sebanodado,

ejecutoriar un caso, parm^que toada y aparecen con cuna * notable mayoría* F *- ' * vJHB^tx*iaL5Iin IS&CIO&OQ aIi Aln
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los espedidos do comandante do Ba 
tallón y Escuadrón;. quienes sinem- 
bargo do la jfcdioaoion f °^ru vez
lea dirigimfolos que loo obtienen se 
presentan con las presillas conocidas 
para los tenientes coroneles, olvidan­
do las circulares .dfiJL 18 d$ ro 
de 1830, y l.° de Octubre de 1839; y 
queriendo aparecer en el público con 
el carácter qu'o sus patentes no les 
confieren; y como .este abuso no solo 
resulta en desprecio de la disciplina 
y de las leyes vigentes al efecto, sino 
en descrédito del ejercito y de las i i i |  
toridades superiores de él, hemos

las segundas y marcar de una mane­
ra positiva esos abusos que resultan^ 
en ridiculo do los que los cometen, 

i Sírvame vJes., señores editores, 
disimular ¿ sus atentos, servidores 
.Q* 8S. M. B.— Los observadores.

México, Diciembre 39 de 1840.
• Señores editores del Mosquito.— 

Mis apreoiables señores. Satisfecho 
é i  *a bondad de vdesT, espero se dig- 
narán dar aoogida^n su apreciable 
periódico al siguiente articulólo, como

ijt - ■ i •M'-t rvv
dando otro pliego, so monto sobre ia cruz do ella, do decir

verdad en lo que fuese interrogado.
~ los

Creo que aun 
costearán los mencionados señores
editores, pues á mas de ser bastantes 
los suscritores, la letra que echan es 
la ménos costosa, así como no han 
dejado de costearse los que han ein 
prendido. dar otras obras por„suscri- 
cfon, dundo á medio el pliego y sus 
respectivas estampas, como lo está 
haciendo el editor del Repertorio, sin 
embargo de que sus artículos no son 
Üe ménos interes; con mas, que á vir ­
tud de ser la letra mas metida, cada

Tan preocupado estaba . yo con 
recuerdos del 15 de Julio de 1840,- 
que no advertí había tomado la espa­
da el Sr. Chico, para obligarme con 
ese acto religioso que tanto estrecha 
ePhonor y conciencia de los hom- 
bresde bien, (el juramento); sino que 
concebí lo peor que podía suceder» 
mo» Por fin juré; pero el Diáblo 
no quiso salir de mi cabeza: se que* 
dó en ella para proseguir recordán­
dome la conjuración del mes de Ju-pliego contieno mas que el duplo del .

Semanario, pudiéndose sustituir á ladio y la personas que
creído hiCer esta indicación» no •parataarátula queoste saca en el dia, otra eft esps dias publicaron con el estruén- 
reducir á su círculo á los infractores; de papel corriente* á fin do disminuir do de jas armaa y / ®h? consiguiente#“  
pero sí para hacer fijar la atención de gastos, puesto que. en la encuaderna- destrozos, qué nabjatifaltado a sus ;

- cion so ha de quitar. S ísenos n\e- juramentos.. . . Y  e lvDiáblo-, qne es
gase que el Mosáico también da tres tan sábio y atrevido, me ponía delan- 
pliegos, responderemos que es ver- te un^mqdelo de esos para que lo imi- 
dad; poro que es mas grande su ta- táse;péróyó lo desairé completamen
maño: que ía letra es mas pequeña y te, aunque conocí desde un pripcípio, 
por supuesto abraza mas materias que no por decir verdad, seria feliz 
y da mas estampas, ó á lo mépos las!mi desenlace; porqup otro Diablo^ que |  
mismas.— Una suscritora. anclübd en esa tfámoya det Sf. Gu- .

Ésta señorita nos disimulará quetio tierrez Estrada, no se confonqa con 
i ¡casemos su artículo en el nú*[verdades en ciertos lances, sino queytblic

mero anterior, por habernenos rerni- 
tido con algún atraso.— EE. '

que so dirijo en benéficio de las be­
bas mexicanas s is paisanas.

-ni Animado dé Ja buena disposipion 
que han manifestado los señores edi 

•toree del Semanario de las señoritas, 
.pera mejorarlo cuanto les sea posible, 
mü tunu la libertad de hacerles algu- 

inat indicaciones sobre el particular, 
-o Mediánte & que según han dicho 
/ios referidos señores al emprender la 
tarafe que han tomado á su cargo, no 
tubieroa por objeto el lucrar, sino so­
lo contribuir á la ilustración del bello 

.nexo: mediante también á que en el 
?dia cuentan ya con un crecido núme­
ro dó suacritores, estos desean ae les 
aumente siquiera un. pliego, á fin de 

í^ue. componiéndole de cuatro cada 
idtrito, pufcd* abrazar mas artícu- 

rque saliendo de tres como has­
ta hoy y con una letrq tan grande, 

-non muyupocos loa que contiene; y 
que lofl;que ae inserten, sean propios

E L  MOSQUITO.

M EXICO, ENERO 8 DE 1641.

ÉÜ

í A L  PUBLICO. O <.n**
Continúa ti  artículo comenzado tn el 

número 1.1  ̂ i fl f¡|| . t * ̂  i J
Componíase el Jurado de los seño­

res Pigueroa, Esp inoza de los Monte­
ros y Aguilar y López. La ctrtímíspec- 
cion de estos jueces, su notoria hon­
radez y buena literatura me inspira­
ron .la idea de que en ese tribunal bri­
llarían la integridad y justicia. No 
tengo hasta ahora motivo para creer­
me engañado en ese concepto. (Ojalá 
y todos los tribunoles presentáran

para toda clase de personas, pues al- igui|l confianza! El Sr. Chico Saín
víanos han dado,.tales hacia de secretario ^ escribano y el

■ ; fj #■. — * .

como el do Julieta y Rebeca, aunque 
no oarecfen de mérito, solo podrán ¡n- 
teresar é las. que están impuestas de 
Jh'rfciitóría & que aluden: el que han 
ioaertado sobre la Qalenda, es propio 
de otra clase de periódicos y no del 
Semanario, pues este según su obje­
to debe ocuparse de los que rehúsan lo 
Atil y lo agradable, principalmente 
elementales, aun cuando sean largos, 
taino modo 4e desbarrar la ignoran 
cía de que todavía estamos poseídas.

ejercicio de la pluma lo desempeñaba 
un dependiente de la* secretaría de la 
Cámara. jPeró cuál fué mi sorpresa 
al ver al Sr. Chico de' secretario. ¿K.!
(Y cuál el susto que recibí cuando en el 
mismo momento de presentarme al 
tribunal, corrió el Sr. Chico á un rin­
cón.y tomó una espada de cruz y ta­
za, qué yo ño había, vistol Mi san­
gre se acabó de helar, cuando se vino 
sobre mí con espáda en mano.'Wero
me serené luego quo3mé tomó jura-ltrariedad del ministerio echó sobre

le de su astucia-^para que ulguno 
pague por otro, esto es; el débil por 
el fuerte. Ese soy yo.

Evacuadas las citas del Gran Jura­
do, sigióse mi confesión con cargos 
ante'el Sr. Zozayiu> Reduiéronso á 
dos como los preceptos del Decálogo, 
¡r yo estoy seguro por mi conciencia, 
de que los desvanecí con la verdad 
del hecho, y con la franqueza de un 
hombre de bien, no con la astucia y 
enredos de un depravado. Quiero 
qtté el auditor, el escribano y el escri­
biente digan si me observaron el me­
nor trastorno ó perturbación.' Si va» 
cilé en mis dichos, y si estos no han 
sido conformes con los de Rivera, 
excepto una equivocación en que in­
currió dando por disculpa que por es­
tar mirando las estampas que dijo éste 
le llamaron su atención, no atendió 
á la ̂ conversación que con él y con» 
migo tubo el Sr. Estrada* 3Pero sea 
de esto lo que fuere, cuando Rive­
ra se presentaba, cóniulso ante el Sr. 
Zozaya, yo comparecía con la se­
renidad que da la conciencia que no 
ha incurrido en crimen con la delibe­
ración que para que lo haya exigen 
las leyes, tanto en el órden civil como 
en el moral, i A muy pocos dias de 
mi confesión, se tomó á Rivera la cor­
respondiente, y en consecuencia fué 
puesto en libertad, bajo de fianza, cosa 
que yo no he podido conseguir hasta 
la fecha, ni consiguió el Sr. Cumplido, 
cuya causa de iniquidad llevó hasta el 
estremo el Sr. Peña, para hacer indo- 
léble la asquerosa mancha que la arbi

i
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esa juez# Es efe notar que Rivera me sanare hasta no dejare gota, aunque 
aseguró haberle dicho el Sr. Zozaya,jel Diablo cargue con el émfermo, 
después de ;su confesión con cargos: N v tiene el Gobierno el sueldo diario 
fyvd. va á salir en libertad, bajo de fian- del soldado y muchas veces ni aun 

—*a.L Xo mismo quiesiera hacer con|paru su miserable rancho, y ha habí- 
Berrosperpero estoy comprometido" ¡do quien proponga que se crien seis 
A mi esposa lé dijo el mismo Rivera: generalatos de ejército, dotados con 
,¿Veoá Zozaya en muy buena disposi- 10.000 pesos. Si tal se hiciere, á fé

■-

cion para poner en libertad á Berros- 
pe; así me dijo que iba ¿consultarlo 
en su dictámen.” Que entienda un bo 
ticario ese razonamiento contradito- 
rio de Rivera. A mí lo que me con 
viene manifestar es, que como ¡nocen 
te ó criminal no soy juguete del Sr. 
Zozaya ni de Rivera, y si mi causa se 
ha de llevar por intrigas muy grose 
ramente tramadas, yo^abró resistir ú 
ellas y ponerlas en descubierto* 

Pasáronse algunos dias y en la se 
mana de la visita general para cerrar 
el punto los tribunales con motivo de 
la Noche Buena, se me volvio á pre 
sentar Rivera en el cuartel donde me 
halló preso: traía bajo del brazo la 
causa, y después de haber hablado 
con los oficiales que había en la Pre 
vención, subió ó mi pabellón muy vio­
lentamente, diciéndome: “que el mis* 
roo Sr. Zozaya le habia asegurado 
me iba á poner en libertad el sábado 
de esa semana en que se cerraba e 
punto, y que él (Rivera) para no per­
der momentos, se habia ofrecido a 
traerme la causa para que firmóse es- 
la notificación: “Autos citados las par­
tes.” Yo firmó dócilmente la tal no­
tificación, quedándome en espera del 
cumplimiento de tanto embuste, aun­
que no. los tube por tales, haciendo 
memoria de las -lisonjeras apariencias 
con que se conduoia el Sr. Zozaya 
cuando me citaba á declarar; mas 
advierto hoy que ó el Sr. Zozaya 
obraba de buena fé para ponerme en 
libertad por rigorosa justicia, ó mane» 
jó su astucia con maestría, para ha 
oerme concebir esperanzas engaño- 
saz. Si lo primero. /Porqué me t̂ a 
condenado á seis años de prisión en
m  dictámen? Ya me lo insinuó Ri­
vera como he dicho antes; porque es? 
taba comprometido el auditor, y en 
este caso debo concluir lógicamente 
que el Sr. Zozaya es débil, es servil 
en su delicadísimo ministerio. Pero 
sí obró con astucia y mala fé como 
he , dicho antes en el dilema que he 
propuesto, deduzca otro lo quo por 
consecuencia puede predicarse de
letrado tan suspicaz............. Hasta
otro día.

nuestra que no se ñau seis generales 
de ejército, sino sesenta ó ciento has­
ta que la república se apestóse de 
ellos, como le ha sucedido con los de 
Brigada y de División, y tan ordina- 
riadas estas clases, como las de los sar- 
geutos de los cuerpos. Pero veamos 
lo que sobre esta invención nos dice 
El Precursor.

" h.  • * ■*,*■ ■' - • * < -  g.- y. .1, ■ . , »  . > ¡N
- '

“Nos parece del caso proponer que 
se aumente en el ejército una clase 
superior, v sea la de GENERALES 
DE EJÉRCITO, puesto qoe los hay 
de BRIGADA y de DIVISION; y 
que así como un número determinado 
de regimientos, compone uña briga­
da, y un número determinado de bri­
gadas componen una división, que 
un número determinado de divisiones

jos el dio en qye se pida la creación 
de Almirantes y vice-Almirantes de 
marina, contando con las canoas de 
nuestras tragineras, y con los sudores 
del pueblo para hacer felices 4 cier- 
tos hombres,

A proposito insertamos el siguiente 
artículo.

tojftÉáHg MMÍUmBt jg j

shmpengan un ejército, el Cuecen to.

axfefiís tSSffSSSXS ¡XSBE&Sá

EMPLEO-MANIA.
.. ♦ • ............”

„Sinernbargo de la marcha 
siva de «jésociedades modernaLy del 
común instinto que las guia á su ma­
yor perfección, quedan todavía en al­
gunas notables vicios de antiguas ins­
tituciones que debieron su origen 4 
errores en el sistema administrativo, 
ó bien al ínteres de u ú o s  pocos, quo 
despreciando el ’ goneral, consultaron 
tan solo sus miras particulares. En* 
tre aquellos vicios conserva estraordi* 
naria preponderancia en nuestros día* 
la empleo-manía, ó sea él prurito dé 
subsistir á espensas del erario, que ha­
llándose cual deja inferirse, mas día* 
puesto siempre á recibir que á dar, 
subviene con grandísimas dificultado* 
á las necesidai

p rr el que haya llegado á la rlnse que 
hoy pretendamos so aumente,”

El número de dichos generales de 
ejército no podrá, en ningún caso, pa­
sar de seis: su sueldo será el de diez 
mil pesos al ano.”

' st f  ■ * , • ■ * •; * , » *  x \ *

* No serán necesarios los ta]e*_ GE 
NERALES DE EJERCITO pues 
hasta hoy hemos marchado felizmente 
sin ellos. Pero la razón que se da para 
introducir esa dase superior, es con­
cluyente: “los hay de BRIGAJDA y 
de DlVlSIONi’Uuego debe haberlos 
de EJERCITO. Bueno fuera que 
tubiéramos ejército, digno de tal nom­
bre. Para tenerlo es necesario, que 
laya batallones ó regimientos paro

traerrespetable
>s. Cor "

La empleo-manía no duerme* To­
do su estudio se reduce á yer como 
se multiplican las clases mas onero­
sas é innecesarias en el Estado; por­
que el empeño es chuparle á este la

rio ettav tá« divisiones y de estas el 
2JERCITO, Pero /qué podrán dar 
os cuerpos reducidos á miserables 
cuadros, entre los que hay algunos 
que no tienen ni aun la fuerza de una 
compañía, pues están reducidos á cin 
cuenta plazas.' Esto no ve la empleo­
manía, ni tampoco las dificultades 
que setpresentan para tener ejército 
do honra y provecho; porque las le­
yes y decretos que hay sobre la ma­
teria, la indisciplina, la falta de revis­
tas de inspección, hechas de buena fé 
para exterminar el cáncer interior de 
los cuerpos de ese EJERCITO; y 
sobre todo, la miseria á q’ue lo tiene 
reducido el Gobierno, no son elemen­
tos á proposito para darle buenu a- 
cojida á la iniciativa del f*requytór,

les han sido hasta ahora, si nemos de 
juzgar por los resultados, los esfuer* 
zos de los que, llegados al poder, pro* 
curoron cerrar del todo las puertas 4 
ese tropel de pretendientes, que fre* 
cuentando las casas y palacios de loe 
magnates, eluden un trabajo útil pare 
la masa común, con el especioso pre* 
testo do que se les recompensen ser­
vicios nunca prestados, y méritos quo 
jamás contrajeron; aunquo hartó 
pronunciada la opinión pública en 
contra de sémejanto abuso, pocos ve* 
ées hemos visto en los altos funciona* 
ños suficiente valor para obsequiarle 
en materia tan importante. Como 
triste consecuencia ele este proceder»

que estos diesen brigadas: componer aparece desde luego la penuria de; le
^ ~ j - ' hacienda, cuyos recursoj harto apure*

dos, no alcanzando á cubrir las indis­
pensables atenciones del Estado, me-* 
nos podrían llenar el hueco que sbrie- 
ra una lista civil sobrecargada. |E r-' 
ror imperdonable y fatal empeño el 
de aquellos que pudlendo dedicarse á  
la industria, se proponen vivir coa
desahogo y lujo, gravando á una co­
munidad que escasa de brazos, recla­
ma los suyos para dar vida y movi­
miento á los diversos ramos que ’ for­
man la prosperidad de un pueblo! 
Si recorremos los * diferentes puntos 
que abraza la actual administración, 
¿de cuántas reformas *'no la halla­
ríamos susceptible, introduciendo en 
ella mil ahorros, y sobro todo, reali­
zándose la reducción do^émpleado# 

quien pos hace prever que no está ié- al número necesario? En el sistem!*

ü
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m
utas m como en . ¿í día óxi*. 

ül QhMryfl»0 «I doblé inconveniente
w fN ftl^ W rV W  l,nla é ^ cieSs^ p o a c .o n  .orna « ,nC.«»u

lado, mientras que de otro 
I* atención las estórSionós ejes-

w M m * ?  r*™™yentejsin tomaren ¿tienta, que el 
fondo mas sólido do las teioíeríát 
consiste en retribuciones, no on mo­
lestias y cóntribucionéi éobre pueblos

I  r ' M *

ría* clases, cómo secretarlas, conta­
durías <fcc., que sobro ser do muy 
costosa corteé rvafcion, ocupan inneco- 
sariamente algnnos miles de brazos 
nue porfiad *tír útiles al comercio y á 
a, arfes. Notorio «s el limitado nú-

i  ■ '  ' '  '

duras? pápe),;á manejar lbs metra- 
montos propios de ¡las artes, atmque 
lo último ieam uy útH y hénroso* f ,  
perjudicial ló priméis paya loé tjué ra 
figuran babor nacido con el derecho 
y )¿ buena raerte de tener que sei
s  «  k  .  i «  « n a  a a  a

rtié^o dé Wdividúos deatinádós á W \ Hjtodh# « y»db lá 
caudar ch ios Estados—Ünidós ÍHM I 
Norte fós inmensos productos dé su
vásttómo ttáfiéo. En Iiiglatcra y otros

institución de lee sociedades fias dice 
que todos nacimos para mantenerlo. 
Despees de 1o expuesto, ¿quién na  
conocerá la ihdnetttiosidad de un sis­
temé tjise atacando el pércto social y 
minando el edificio por sos ciéáiehtos 
á cada poso, 1o sujeta á  terribles eoiw 
mOciénesf Ahondante ds la cosecha 
de amargos frutos que trae consigo la

adoa mas de lo que les es dable 
m  O Nya con qdé ¿atufa-

• á los que peí íra robuátézl t. „ . ,
y lozanía están enel caso de concurría porqué en la república no So haya de

procomu- disfrutar de las misma ventajas, ó á 
lómenos de mostrarse anhelo por en-
trar en tales reformas. No consiste empleo—manía; ni podía ser de Otra 

cas y lugares, jcon cuánta mayor ciertamente en exijir 4 los pueblos ex- madera, lo que equivale á trastornar 
jej^ao féguírse y estar días hace borhitontes contribuciones? lo pingüe el orden natural de lus cosas, n a  
atados en donde la naturaleza del de la* rentas, en la manera de hacer- efefcta, desdé que un hombre nó éón- 
Wtno que ejerce un influjo direc- lasefectivas estriba su aumente 6 dis- cibe otro medio de suSistendia que el 

yn en los gastos públicos, permite lá minúcion. A los departamentos aue-[empléó, envilece su dignidad persd 
intervención de lo3 quo producen InjleraígoáFraJes
riqueza en el señalamiento de los con- la parte mercantil, cuyo importe aun- 
sumos? Esta 09 precisamente una de

'** * ‘ ‘ 1 le las dife-duoido;á sus cajas por lo demasiado
que de mucha cuantía, llega muy re­

gencias mas notables qué existen en- complicada y embarazosa que es su 
tjre la constitución de un pueblo libre, péroepcion; y al palpar esta triste 
y el despotismo que subyuga á otro. ” verdad* na tememos incurrir en la no-

mEI excesivo número*de oficiales dé ta de exageradores, diciendo que con 
tedias armas, y de empleado* .en la adqun buen reglamento general, se escu-

rtracion de justicia en Ja república sarm el Gobierno de las dos terceras 
5 ia, es tnCqueoon los primeros

organizarse un ejórciUrdécu- 
ine de

— ^ r -

del que desde su independencia 
mantenido: y de los segundos, aun 
irifriarvpara decidir judicialmente 

los litigios de una población incompa, 
rableoxente Superior á lá que hoy se le 
qppope. ¿ i  cuán di&ciljio es de presu- 
mg* parezca ademas á cualquier ren­
tista entendido oon presencia de tan 
Sorprendente cuadro, el conciliar las 

exijcncias del momento qué 
¡ | | 4  un, erario agotado con la pe- 

q.y abrumadora carga de tantos 
lindos y viudas que se comprome- 

o á sostener por indefinido tiempo, 
•inaiarac antes en la limitación ó es- 

on de sus arbitrios? No hubiera 
p lS  fiot 100, objeto de acalora- 

dar discusiones en el ouorpo legislati­
vo# di con mas tino y prudencia se hu­
biera impedido en tiempo oportúoo la 

n de tantos y tan enormes 
hijos, de la prodigalidad 
spachos y nombramien- 

^  paro^j Cruel piedad, que 
arrume í  Í0|  que reportan el 
loa nuevos impuestos, sino 4

un
aglomeran

todo,

■
-V.J

loa mismo, que io pretende agraciar
I M J k M A  «« H•guir un plan 

, í  iúcompati-

I con

de Va*

partes de sus actuales dependientes y 
oficinas.- £¡ algún dia se ocupa de­
tenidamente el congreso de este vital 
asunto, hará sin duda un señalado ser­
vicio á la causa pública, tomando en 
consideración unas modificaciones que 
ya urgen en estremo para beneficio 
y alivio de las clases productoras.1* 

*Este plan de redúcccion debía 
combinarse de tal modo, que sin de 
sátender el bienestar do los emplea- 
doséxistentes al tiempo de realizarlo, 
quédase obsequiado el bien general, 
porque estámos muy lejos de aspirar 
á que adoptándose medjos violentos, 
se aumentaran los males con agravio 
de la justicia. Muy convencidos nos 
hallamos de la enorme diferencia que 
hay entre la facilidad de descubrir 
imperfecciones en el vasto círculo de 
up sistema administrativo, y la dificul* 
tad de acertar el cámino que con se­
guridad condujera al fin deseado. Pe­
ro á pesar de no ser Nosotros los que 
jáctanciosamente sé preciaran de alla­
nar con ligereza sériós obstáculos, 
permítasenos on prueba de nuestras 
reútas intenciones, áludir á la necesi­
dad de estrechar mas los lazos del 
interes común con todos lós particu 
lares; porque no dudamos esté al al 
canee de los gobernantes la posibiü 
dad dé encontrar Tos elementos sufi­
cientes para'que no sea ilusoria la 

por nosotros indicada.”

nal, rtediogando muchas Vecfes con 
bajeáú extraños favores, sin detener-

, r  . . .  .  t i  /    .  j _________ _____________» 1 - i u  _

•nir desgracia, se prefiere

sé en su pocé ó mucho merecimiento 
pane obtenerló; descuida toda indus­
tria, no viendó á su derredor ningún 
objeto 4 que dedicar propiamente sus 
facultades, y seducido por cien.a es­
pecie de molicie se vuelve una carga 
onerosa á sus compatriotas. Esto es 
suponiendo que consiga el fin do suá 
intrigas; porqué si laá ve frustradas, se 
dirijo en su despécho ¿ desacreditar 
entro las personas que trata, fos actos 
del Gobierno que desatendió sus so­
licitudes; y he aquí una fuento inago­
table de revueltas y hasta de sedicio­
nes sangrientas. Por otra parte, las 
horas de ocio que le quedan, abron 
anehe campo á una vidá disipada y 
á lá corrupción de costumbres, con­
taminando con su ejemplo 4 la socie­
dad 4 que pertenece, y dando pávu- 
lo 4 un ominoso aspirantísmo, que7 
de no ser atajado con prontitud* sé di­
fundirla ál extremo de producir infa­
liblemente la más compléta disolución 
del cuerpo político. {Ojalá que la- * * t t  i t esbiduría y previsión de los legisladores 
alejen á la rep&blicá de este preci-
piciol*

AVISO.

I  Se vende un carro de dos ruedas 
con dos midas. En la cerería del Em- 
pedrüdillo junto al N. 3, se contestará.

— __________________ ,i¿ Mi

IMPRENTA DEL MOSQUITO,

á cargo de Eduardo Novoa, calle dé 
la Estampa de & Miguel tiúm. 13.
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